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Redacción

Litispendencia y acumulación de acciones:
diferencias.

El artículo 400 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece en su apartado 1 que«cuando lo que se pida en la

demanda pueda fundarse en diferentes hechos o en distintos fundamentos o títulos jurídicos, habrán de

aducirse en ella cuantos resulten conocidos o puedan invocarse al tiempo de interponerla , sin que sea

admisible reservar su alegación para un proceso ulterior» y en su apartado 2 que «a efectos de litispendencia y

de cosa juzgada, los hechos y los fundamentos jurídicos aducidos en un litigio se considerarán los mismos que

los alegados en otro juicio anterior si hubiesen podido alegarse en éste». Este apartado 2 está en relación de

subordinación respecto del primero y así únicamente se justifica su aplicación cuando en ambos procesos se

deduzca -en las demandas de uno y otro- igual pretensión. Es en tal caso cuando no cabe iniciar válidamente

un segundo proceso para solicitar lo mismo con apoyo en distintos hechos o diferentes fundamentos jurídicos,

pues en tal caso la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil obliga a estimar bien la excepción de litispendencia -si

el primer proceso se halla pendiente- o la de cosa juzgada -si en el mismo ha recaído Sentencia dotada de

efectos de cosa juzgada material-. 

Pero no es éste el caso ahora considerado, ya que lo sucedido aquí es que la misma parte actora ha deducido

sucesivamente contra la misma demandada dos pretensiones económicas de naturaleza y objeto distinto -la

primera para el ...
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